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Citar este número al responder
0760-95504201 I

Dagua, 27 de febrero de 2019

Señor
RUBIER ALVAREZ SANCHEZ
KM 30 Fincá Venecia
Municrp¡o de Dagua
Valle del Cauca
lel: 32251646?6

Cordial Saludo

Oe conformidad con lo establecido en el Articulo 69 de la ley 1437 de 2011,la D¡rección

Ambienlal Regionál Pac¡fico Este de la CVC; le notifica por AVISO el contenido del Resolucjón
0760 No 0761 001231 del 06 de dic¡embre de 2018 "POR LA CUAL SE DECIOE UN

PROCEDIfIIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", teniendo en cuenta la ¡mpos¡bil¡dad de la
notificac¡ón personal al no presenlarce dentro de los términos establecidos por ia ley

Es de ¡nformar que se considera surtido los efectos de la not¡f¡cac¡ón al di6 siguiente del
rec¡b¡do del presente of¡c¡o.

Asi m¡smo ée indica que contra la presente actuación adm¡nistrativa no procede
recuGo alguno, de conform¡dad con los dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de
20'1.

Atentamente,

ST
T
D

inistrativo
biental Regional Pacifico Este

Calle 10 12-60
Dagua, valle del carca
Teléfono: 245301 0 245051 5
L¡nea verlé 01 8000933093
ale n do n a I u s u a r i o@ cvc. ctov co
y4l44''y939!!9

Nose deben realza. ñod l"caooñes en elfomalo
Grupo Ge§ló¡ Añbieñtál y calidad
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RESOLUCTÓN 0760 No. 076l - DE 2018

.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993, 1333 de 2009, Decreto 1076 de 20t5, Decreto 3678 de 2010 y en
especial de lo dispuesto en los Acuerdos CD 073 de 2017, CD 009 de 20'17 y demás
normas concordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Oue en los archivos de ésta Dependencia, se encuentra registrado el expediente
sancionatorio ainbiental, identificado con No 061-039-002-026-2017

Que la presente invest¡gacrón, surgió como consecuencia del oficio rad¡cado CVC NO
738952017, suscflto por el lntendente RODOLFO CORTES HENAO, Comandante de
Patrulla Goes Hdrocarburos Atuncelas, en el cual deja a disposic¡ón 500 postes de
material forestal tipo eucalipto de d¡ferentes d¡mens¡ones, el cual fue incautado en el
puesto de control a vehiculos que transportan flora silvestre en el Municipio de Dagua,
sobre la via princrpal, mater¡al forestal que era transportado por el señor RUBIER
ALVAREZ SANCHEZ identilicado con cédula de ciudadania No 94419929 de Dagua, con
el Salvoconducto único Nacional para la movilización de especímenes de la diversidad
biológrca No 1422176 del 10 de octubre de 2017, el cual se encontraba vencido, el
malerial forestal era transportado en la carrocería del vehiculo t¡po camión de placas TPB
238.

Oue el 23 de'oclubre de 2017 Func¡onano del Grupo Undad de Gestión de Cuenca

Dagua emite lnforme de técn¡co decomiso prevent¡vo de madera del 23 de octubre de

2017 delque se extrae lo siguiente:

Se de¡a a disposrción de la CVC, po¡ rnedio del oficio cle ¡echa 17 de oc¡ub¡o de 2017 por
pa e det C¿man.tante RODOLFO coRTFz HENAO .Coñandanto Pa¡ule GOES
'Hidrccarbutos Atuncela, ta canlidad de 500 postés de ñadera clo la espécie Eucalipto,

productos forcslales que fue@n cuales fue@h incaulaalas el dÍa 16 de oclubre de 2017, en
'Puesto 

cté con¡rot en ia vía Dnncipat, en las coorclenadas 03' 39'51,7" N y 76' 41' 20,6" W
ptoduclos que eran tanspodados pot el señot RUBIER
SANCHEZ. identif¡cado con la cédula cle ciudadanla Nro
vehfculo tipo Cañión, de placas TPB 23E ¡ncautación qu

forestates s¡n salvoconduclo (tnico de movililación de productos lorcstalos

Actuacioaoa duñnto ta vlslta: Se Éal¡zó ol invéntario de los ptúuclos Ío'estales clando

como rcsutt¿¿/o ta cantidad de 2OO postes dé dinensionés d¡lerenlés enlrc 10 cnls x 10

cñs x 2,40 mtrs, y 7 cñs x 7 crns x 2,10 mtts, pañ un lolal de (1 8) ñlts3 de made@ de la
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especte Eucal¡ptus (Eucaliplus gñná¡s), en buen eslado fitosanitaño' la cuel

lue depositada en el V¡vero Municipal de Dagua va e

Rocomendaclones: Teniendo én cueota que bs ptoduclos se Üi,nspoñaban stn el

s€tvoconctucto único de novitizacón dé ptoduclos lo@stales y sin téner pe¡miso de

aprcvechsmienlo lo¡estat otorgado po¡ la CVC, violando lo dispuesto en el Dec'€¡o 1791

"tégirñen de epñvechamisnto Íorcstal', Ley 2811 de 1971' y ol Eslatuto de bosq@s y
Ftota §lvestrc dét Vatl6 dét Cauca, y que fas especies foresla/es tra§podadas tpo posfos

equvatentés d (18) ntrs3 de las especte Eucatipto se debe intciat p¡oceso sanci'naloÍio
úntra ot señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ ALyARES SANCHE¿ tdentillcado con la
céduta de ciudaclanla No 94-419 929 de Dagua Valo

Oue de acuerdo a lo anterior esta dependencia profirió la Resolución 0760 No 076'l

OOO822 del 16 de noviembre de 20'17, "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA

PREVENTIVA. SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

FORMULA PLIEGO DE CARGOS", CONITA EI SEñOT RUBIER ALVAREZ SANCHEZ ALVAREZ

sANcHEz notificado de manera personal el 13 de dicrembre de 2017"en dicho acto

administrativo se d¡spuso entre otros lo siguientei

"ARTICULO PRIMERO: IMPONER M^didA P@VENIiVA AI SEñOI RUBIER ALVAREZ

SANCHEZ, ¡den¡if¡cado con la cédula de ctudadanía Nro 94419929' coño presunto

responsabtes det hecho clescito en la pane mol¡va ctnsisleñIe en'

- DECOMTSO Y APREHENS/ON PREyENTlyA de 200 posles de d¡mensiones dlerenles
ente 1 O cms x 1 o cñs x 2, 40 ñts, y 7 ctñs x 7 cms x 2,40 mtrs' paaa un total de (1 8) mtÉ3
cte ñadoñ cle ta espacie Eúcaliplus (Eucaliptus graná¡s), movilizada en el vehÍculo lipo

cañón de Placas TPB 238, conducido pot et señor señot RUBIER ALvaREz sANcHEz'
¡dentilbado con ta cédula dé c¡u.tadanta Nro 94 419 929 de Dagua Valle, las cuales eran

lral¡sporfadas slr, ei Sa tvoconducto (tnico Nacionat para la Movl¡zact'Ón dé especfmehos de

la D¡vers¡dad B¡ológica y sin tenet permiso cle apaovechamiento lorcstal otoryado por la
Coryo@ción Aulónoma Regional del Vale del Cauca -CVC

ARTTCULO }EGUNDO: tNlctAR pt@ed¡mionto sancionatoio añb@ntal ai señot RIJBIER
AL|AREZ SANCHEZ. identificaclo con la cédula de ciudadanla NÍo 94 419 929 de Dagua

Valte, para eieclos de verif¡ca¡ /os llschos u omlsior,ss coa¡stifutlvos de ¡nfracciÓn a la
nonnativ¡dad añb¡ental v(,ente en ñaleda clel Écu,I,o Bosque do conloin¡dad con lo
señalado en la patte ñot¡va del presenle acto adm¡n¡stalvo

ARTICULO TERCERO: FORMI)LAR CARGOS. AI SEñOT RUBIER ALVAREZ SANCHEZ,
¡denlificado con ta céc)ula cle ctúdadanÍa Nro 94 419 929 de Dagua Va e en condbiSn do
Conductor del vehículo tipo can¡ón de Placas fPB 238 y prasunlo propielano de los
productos lorestales ñovthzados s¡n amparc legal alguno, objeto da la ñedicla prevan¡¡va

eue se ¡mpone po¡ medio d6l presente acto achnnÉtrat¡vo; elsiguienle pliego de cargos:

CARGO PRIMERO: Mov¡liza¡ sin añparo legal algono 200 postes de d¡mensloDes
diferentesentrel0cmsxl0cmsx2,40nk,yTcmsxTcmsx2,40ñlts,parauntotalde
(18) ñUs3 de madera de la ospecio Eucahptus (Eucal¡ptus g¡aná¡s), ñovilizacla en el
vehlculo tipo cañ¡ón de Placas TPB 238, conducido por el señor RLTBIER ALVAREZ
SANCHEZ, dentficado con la cédula de c¡udaclanla Ntu 94 419929 do Dagua Valle, las
cuales onn transpodaclas s¡n el Salvoconducto Ún¡co Nacional paa la MovilizaciÓn de
Especiemos de la D¡versidad Bpl@ba, y s¡n t6net pefiniso ale aprovechamienlo fotustal
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otoryado pot la Coryoñc¡ón 'Autónoma Reg¡onal del Va e del cduca -CVC,
Con¡nvin¡encto asl lo cttspues¡o en al Dedelo 2811 de 1974 Aftfculos 196, 2OO, 223, 240;
Decñto 1 076 de 201 5 aftlcuk)s 2 2 1 1. 1 3 1, 2 2 1 1. 1 I 1, 2 2 I 1. 1 4 3 y lo dtspuesto an el
ACUERDO No. 18 DE 1998 -Eslatuto De Bosques y Floñ Silvesfe Del Valle Del Cauca
ARTTCULOS 8. 82. 85. 87. 93',

DE LOS DESCARGOS

Oue el '14 de diciembte de 2017, el señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ presenta escrito
de descargos los cuales se encuentran dentro del ttempo legal, estipulado en el arlículo
25 de la Ley 1333 de 20009, en dicho escrito no se solicitaron la práctica de pruebas y

esta dependenc¡a tampoco encontró pertinente, conducente, ni útil de decretarlas de
oflcio

En el escrito presentado por el presunto infractor se explicó la razón por la cual no
movilizó el material lorestal con el respectivo perm¡so, así mismo ¡ndicó que la madera
que trasportaba iba srn salvoconducto

Así las cosas, §e tiene que los cargos no fueron objetados, discut¡dos o contrarrestados
por el contrario y conforme a su d¡cho el malerial ¡ncautado preventivamente se
movilizaba sin salvoconducto.

De Io antenormente expuesto y teniendo en cuenta los elementos probatorios allegados a
esta aüoridad, se tiene que se acreditaron los supuestos de hecho sustento de ¡as
imputaciones, por tanto no fue desvirtuada la presunc¡ón de dolo o culpa, al no
acreditarse ningún elemento excluyente de responsabrlidad o alguna causal de cesación
de procedimiento, es claro que la imputación real¡zada mediante la Resolución 0760 No
0761 - 000822 del 16 de noviembre de 2017 se mantiene rncólume, por tanto hay lugar a
declarar la responsabilidad del señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ, identificado con la

cédula de ciudadanía No 94419929 de Dagua Valle, por la infracción ambiental aquí
citada

Que el 22 de npv¡embre de 2018, acorde a lo establecido en el articulo 27 de la Ley '1333

de 2009; a través de Auto 0760 No 0761 se procedió a cerrar la investigacrón adelantada
en coñtra del señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ, ¡dent¡ficado con la cédula de
ciudadania No 94 419 929 de Dagua Valle y se dispuso califlcar la falta

DE LAS PRUEBAS

Es preciso señalar, que no se abrió el proc€so a pruebas, nr de oficio, n¡ a solitud de
parte; s¡n embargo, con €l propósito de decidir de fondo la pr€sente acluación
administrativa, se tendrán en cuenta los s¡guientes medos probatorios:

- OfiCiO dCI MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL . POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN
DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL
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REsorucroN 0760 No 0761 DE 2018'poR racuar sE rMpoNE uNAs NcróN ar,iáiJl¡'T11'1'z. SALVOCONDUCTO UNICO NACIONAL PARA LA MOVILIZACIOON DE
ESPECI¡TENES DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA dell0 de octubre de 2017

- Ada Úñ¡ca de Control al Trálico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. OO924O3

- lnforme Técnico del 23 de octubre de 2017, suscrito por funcionarios adscntos a la
Unidsd de Gestrón de Cuenca Dagua, de la Dirección Arñbiental Regional Pacifico Este,
de la Corporación Autónoma Regional de¡ Valle del Cauca, CVC

Cabe advertir que, para el caso presente, la omisión del señor RUBIER ALVAREZ
SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadania No 94 419 929 de Oagua Valle, al no
presentar el Salvoconducto Único Nacional que amparara la movrlizacrón de mater¡al 200
postes de dimensiones diferentes entre 10 cms x 10 cms x 2,40 mtrs, y 7 cms x 7 cms x
2,40 mtrs, para un total de (18) mtrs3 de madera de la especie Eucaliptus (Eucaliptus
granáis), comporta claramente la imputación del cargo formulado y. se considera
procedente la sanción

SANCION A IMPONER

CONSIDEFACIONES TECNICAS

Oue el 29 de octubre de 20'18, el Coordinador de la Un¡dad de Gestión de Cuenca Dagua,
envio a la of¡cina de apoyo jurid¡co el Concepto Técnico de Declaración de
Responsabilidad y Caliticacrón de la Falta elaborado por funcionario de la Corporación
Autónoma delValle del Cauca - CVC, adscrito a la Dirección Ambiental Regronal Paciflco
Este - DARPE, drcho Concepto expresa lo siguiente:

(.. )

*Descdpcbn clé la gtuac¡ón

Med¡ante ol¡c¡o rcd¡cado con el No 73E952018, el lntendenlo RODOLFO CORTEZ HENAO,
comandante cle la Base de Palrulla - GOESH- Hidrccañutos de Atuncela, daja a
disposic¡ón de la CVC, la canltdad de 500 pos¿es de Eucaliptus, de dtfercntes
diñensiones los cuales estaban sobÉ la caÍocerfa de un vehículo que se movilizaba por
ta vta, con placas TPB 236 ol cual era concluc¡do pot el señor RUAIER ALVAREZ
SANCHEZ, identif¡cado con la cédula do ciudadanía Nro 94 119929 de Dagua, rei¡dente
en la linca Valencia, Muntc¡Dio de Dagua, pot mov¡l¡zar procluclos forcstales con ol
salvoconcluclo No 1422176 de fecha 11 de octubrc de 2017, arnparando 500 postes dé la
especie Eucaliptus, enconlrándose venc¡clo en el mom4nlo de realtzat el procedimienlo y
se doja en cusloclia con el m¡smo seno¡ Rubier Alvarez Sanchez

Se rcaliza el ¡nvénlaño dando camo resultaclo la cant¡dad de 200 posles de dtnensiones
en¡re 1 0 cms x 1 0 crns x 2, 40 metros de largo y de 7 c,ns x 7 cms x 2,4O mel@s cle latgo,
para un total cle 4.1 M3 de maden do la especié Eucal¡plus (Eucaliplus gnndis), en buen
astado f¡tosan¡laio, ptoducto, que fueron depos¡laclos en el v¡vero del Munic¡pio de Dagua
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Oe ZOre'eOA LA CUAL SE |iIPONE UNA SANc'On ^JS#rf'"Teniendo en cuenta que /os ¡roduclos et n tñnspodados con Salvoconducto Unico
Nacional para la ñovilización de esp€cÍñ€nes de la diveÉidád biolagha vencido y s¡n el
raspectivo permiso de dp@vecham¡enlo loñslal otorgado pot la CVC, violendo lo d¡spuesto
on el Doctulo 1791 "Rég¡rnen cle aptuvecham¡ento lorcstal ", Ley 2811 de 1971, y el
Estatuto de bosques y Flo@ Silveslre del Valle del Cauca, se rccomienda ¡niciat ptoceso
sancbnaloño al señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ. idenlificado con la cédula de
ciuda<lanla Nro. 94 419929 de Dagua Va e,

Cahcte sticas Técnicas: No aplica

Oqec¡ones No se presenlaton

Nofinalivdad. Ley 1 333 de 2009, Decreto 1 076 de 201 5

Conclus¡ones: Teniondo en cuenta que no se prcsenlarcn clescargos y que la nlrccc¡ón
foÍestat comet¡cta cons¡stió en toner en su podo¡ un Salvoconduclo tlnico Nacional pa@ la
movilizac¡ón de especlÍtenes de la diversidad biológica venc¡do y sin el respectivo pe¡n¡so
do aprovechamienlo forestal otoryaclo por la CVC, violando lo aslablecido en el Oecrelo
1076 do 2015, 1791 de 1993, "Régimen de aprovecham¡enlo forcstal' y el Eslatuto de
Bosques y Flcñ silvestre del Valle del Caucas, por tal ñolivo se alebe conünuat con el
respecl¡vo lÍáñ e clel proce,o sanc¡onaloio

Reque nñ ¡entos: No apl¡ca

Rocoñondaciones: Teniendo en cuonla lo anleior so cleteÍnina la responsab¡lidad y
sanción, y lo conlemplado en el adlculo Tercarc del Doctoto 3678 del 4 de oclubrc de
2010 " Por el cual se oslablecen los cdlerios pa@ la imposición de /as sárcior,6s
consag¡adas en ol artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y se toman otrcs determinaciones' y
anal¡zado que los produclos foÍeslales prcvenlan de una especie torcstal conocida como
Eucal¡ptus (Eucal¡plus Gnnd¡s), especie qué seg[tn la Resoluc¡ón No 1912 del 15 de
sept¡emb@ de 2017 del M¡nisleio dél Méd¡o Añb¡enle, no aparec:e rcleaenc¡ada con alq(tn
graclo cle amenaza ni vedada, y de acuedo a los alanuañles y agravantes, se rccoñ¡enala
sancionar al señot RLlBtER ALVAREZ SANCHEZ, ¡denfificado con cédula do c¡udadanfa
No 94 419 929, con el DECOMISO DEFINITIVO de 200 poslos de Eucaliplus do
d¡monsiones enlra l0 cñs x 10 cñs x 2,40 melrcs de largo y de 7 cms x 7 cms x 2,40
metrcs de laryo, pa¡a un total de 4 1 M3 do ñacleta en buen estado nosanttario, la cual
fue depos¡taCa en el Vivero del Munbipio de Dagua Valle

FUNDAMENTOS LEGALES

Con fundamento en lo previsto en el articulo 8" de la Constitución Política Nac¡onal,
conocrda tambrén como constitución ecológrca que elevó a rango constitucional la
obligación que tiene el estado de proteger el medio ambiente y el derecho que tienen
todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el
arliculo 79 fodas las personas l¡enen derecho a gozar de un ambiente sano La ley
garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de especial rmportancia ecológica y fomentar la educactón para el logro de estos flnes
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REsoLUcroN 0760 No 0761 L v DE 2o1B 'poR LA cu¡l sE rMpoNE u* *n",o* "f#üifrll"Es un derecho, pero á su vez es una obligación para todos los c¡udadanos la efecliva
protecc¡ón del amb¡ente y de los recursos naturales

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su articulo
30" Objeto. Todas las Corporac¡ones Autónomas Regionales tendrán por obieto la

ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio amb¡ente y
recursos naturales renovables, así como dar cumplrda y oportuna aplicaclón a las
dispos¡ciones legales vigentes sobre su d¡sposición, administrac¡ón, manejo y
aprovechamiento, confome a las regulaciones, pautas y directrices expedtdas por el
¡rinisterio del Medro Ambiente.

Que eñ el mismo sent¡do el Artículo 1'de la Ley 1333 de 2009 drspone Titularidad de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental, el estado es el titular de la potestad
sancronatona en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales
de otras autoridades, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desarróllo Sostenible,
Las Corporacrones Autónomas Reg¡onales las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el arliculo 66 de la Ley 99 de
'1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el articulo 13 de la ley
768 de 2OO2 y la Un¡dad Adminislral¡va Especial del Sistema de Parque Nacionales
Naturales, UAESPENN, de conform¡dad con las compelencras establecidas por la Ley y
los reglamentos

Parágrafo 1" Eñ materia ambiental, se presume la culpe o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a
las medidas prevenlivás El rnfactor será sancionado definihvañente si no desvirtúa la presunción

de cúlpa o dolo para lo cual tendrá la cárga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probatorios legales

Artículo 5'Se cons¡dera infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que
constituya violac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto-ley 28'11 de '1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en
las demás disposic¡ones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en
los aclos administrat¡vos emanados de la autoridad ambEntal competente

Será también constitutivo de infracción ambrenlal Ia comisión de un daño al medro

amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civ¡l

extracontraclual establece el Código CNil y la legislación complementaria; a saber: el

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos Cuando estos
elementos se conflguren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio

de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

Paégrafo l": En las rnfracciones ambrentales se presume la culpa o dolo del infractor quÉn tendrá

a su cargo desvinuarla

Parágrafc 2o: El inhactor será responsable ante terceros de la reparación de Los daños y pe¡urcios

causados por su accón u omisión

Que el Decreto - ley 2811 de 1974 en su articulo 223 dispone que lodo producto forestal

primario que entre al territorio nac¡onal, salga o se movilice dentro de él debe estar

amparado por permiso.
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RESOLIICION 0760 No 0761

Que en el mismo se
00

ntido el
-. 3 1É m1B ?oR LA cuAL sE D,/poNE uNA sprcúN aMBtErr¡-'
Détreto No.1076 de 25 de mayo de 2015 "Por la cual se

exp¡de el Decreto Unico Reglamentar¡o del Seclor Ambieñte y Desanollo Sostenible"
derogó y comprló el Decreto 1791 de 1976 en relación con el control y vrgrlañcia para la
protecc¡ón de la flora y los bosques establece:

Articulo 2 2 1 1 13 1 Salvoconduclo de Movilizac¡ón Todo producto forestal primario de la
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorjo nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movrl¡zación desde el lugar de aprovechamiento
hasta los s¡tios de transformación, ¡ndustnalización o comercialización, o desde el
puerto de ingreso al país, hasta su destino final

Que la Resolución No.438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente establec€i

Articulo 3': Se establece para todo transporte de especímenes de la diversrdad biológ¡ca
que se realice dentro del terntorio del pais, el Salvoconducto lJntco Nacional de
conformidad con el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte
integral de la mrsma

Del análisrs del material probatorio que reposa en el expediente 0761-039-002-026-2017
del procedimiento sanc¡onator¡o que se adelanta contra el señor RUBIER ALVAREZ
SANCHEZ ideDtif¡cado con cédula de ciudadanía No 94419929 de Dagua, es claro para
este despacho y se puede aflrmar con certeza que el investigado v¡olentó la normativdad
ambiental y es responsable frente al cargo único formulado por medio de la Resolución
0760 No. 0761 - 000822 del 16 de noviembre del 2017

Además no hay evidencia que se configure algunos de las causales extmentes de
responsabilidad consagradas en el articulo 8" de la Ley 1333 de 2009 a saber: 1) Los
eventos de fueza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definic¡óñ de los m¡smos
contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un terc€ro, sabotaje o acto terrorista Al
respecto, en las conduclas descritas en el cergo único formulado que prospero, y no es
evdente la presencia de los hechos impredecibles e irresistibles

Así mismo ha encontrado este despacho, por mandato legal, en el procedimiento
sancionatorio amb¡ental se presume la culpa o eldolo del tnfractor y en consecuenc¡a sino
se desvirtúan dichas presunc¡ones es procedente la sanción Lo cual sign¡flca que no se
eslablece una presunción de responsabil¡dad sino una presunción de culpa o dolo del
infractor ambiental, por lo que le corresponde al presunto ¡nfractor probar que actuó en
forma diligente o prudente y sin el ánimo de infringir las disposiciones generadoras de
prohibiciones cond¡ciones y obligaciones ambÉntales

En este sentido, en el procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subjetivos e intereses legitimos de la persona (Natural o Juríd¡ca) de forma tal,
que estos no resulten lesionados por actuac¡ones arbitrarias de la administraclón. Por ello
se debe velar por que todo el procedimiento adm¡nistrativo que pueda culminar con la
imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo como flnalidad
determrnar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y
rnétodos establecidos para tal fin

Que para esta autoridad ambiental es proc€dente imponer sanc¡ón consistente en el
DECOMISO OEFINITIVO de 200 postes de d¡mensiones entre 10 cms x 10 cms x 2,40
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de la especre Eucal¡ptus (Eucal,plus grandit, en buen estado fitosanitario, la cual fue
depositada en el V¡vero del Muñrcipio de Dagua Valle, las cuales fueron decom¡sados
prevenlNañente al señor RUBIER ALVAREZ SANCHEZ ¡dentilicado con édula de
ciudadania No. 94419929 de Dagua, por estar demostrada su responsabil¡dad en el

presente proceso administrat¡vo sancionator¡o de carácter ambiental de acuerdo al cargo
único formulado mediante Resolución 0760 No. 076í - 000822 del l5 de noviembre de
2017.

Que para la gradualidad de la sanc¡ón se sigue lo drspuesto en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2OOg y del Decreto 3678 de 2010 hoy, derogado y comprlado en el Decreto 1076

de 20'15, estableciendo para ello los tipos de sanciones que se deben ¡mponer al infraclor
de las normas de protección ambiental o sobre el maneio y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, prev¡o procedimiento reglamentado por la misma Le,

La Ley 1333 de 2009 en su articulo 40 - Sanciones - La§ sanciones señaladas en este
articulo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción
ambiental. El Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desar.ollo Tenitor¡al, las corporaciones
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a los que se reflere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establec¡mientos públ¡cos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad
Administrativa Especral del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al

infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

()

5 Oecomiso defin¡tivo de especimenes, especies silvestres exóticas, productos y
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la-infracción.

Paágrclo 1' La impostc¡ón de las sanciones aqul señaladas no exime al inlñctot do eieculat las

ob@¿ o accionos orclenadas por ta autoñdad amb¡enlal compotenle, n¡ de reslaurat el medio
a¡nb¡enle, los rccu¡sos naturales o el paisaié afectados Estás sarcionas se apl¡carán sin pequicio

de las acconos civiles, penales y d¡sc¡plinanas a que hubiere lugar

Dado que la función de la corporación está orientada a la protección de los recursos

naturales, la fauna silvestre que se encuentra en el tenitorio naclonal la cual pertenece a
la nación, y salvo disposiciones legales se puede ascender a aprovechar, pero dentro de

las condrciones establecidas en el Código Nacional de los Recursos Naturales

Renovables y de Protección al medio Ambrente.

De acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0761{39-002-02G2017
sanc¡onatorio, se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite

establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso

del presunto ¡nfractor ambienlal

Téngase en cuenta que el derecho administratlvo sancionador busca gárant¡zar la

organización y el funcionamiento de las diferentes activ¡dades sociales a cargo de la
ad;inistración Los brenes jurídicos de cuya protección se ocupa el admin¡strativo

sancionador se mide a part¡r del conjunto de competencias o facultades asignadas a la
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administrac¡ón para perm¡tirle a cumplir las finalidades que le son propias y, desde luego,
las sanc¡ones en el derecho admrnislrativo sancionador, pretende asegurar el
func¡onamiento de la admrnistracrón, el cumplimiento de sus comet¡dos o sancionar el
incumplimientg de los deberes, las prohib¡ciones o los mandatos previstos.

La infracc¡ón administrativa encuenka su fuñdariento en la protección de los iñtereses
gene.ales y es de interés delacar que las d¡sposrciones expedidas para lograr los fines
sociales, "más que regular prohibiciones, señalan requigtos, obligaciones y deberes para
el adecuado funcionamienlo del sistema'y para asegurar así "la adecuada gestión de los
distinlos órganos del Estado, a eleqtos de lograr el cumpl¡m¡ento de las funciones que le
hañ sido encomendadas"

En este sent¡do establece la Corte que lo propro de una noma ambiental es que
coñsidera a la naturaleza no solo como un objeto de apropiacrón sino como un bien
jurídicarnente tutelable, con lo cual la relación normativa enke la naturaleza y la sociedad
se kasforma", de manera tal que el pensam¡ento ecológ¡co y las normas ambrentales
¡mplican eñtonces un cambio de paradigma, que oblrga a repensar el alcañce de muchas
de las categorías juridicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se ampl¡a y el
ordenamrento jurfdico ya no solo buscara regular las relaciones sociales sino también la
relacrón de la sociedad coñ la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las
dinámicas sociales sobre los ecos¡stemas, as¡ como la repercusión del medio ambiente en
la vida soc¡al.

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran singular
relevanc¡a aquellas disposic¡ones conlilutivas de prohib¡ciones, obligaciones o ex¡gencias
de imperativo cumpl¡miento, verbigracia las delimitadas en los aclos admrnistrativos de
derechos ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo
legaletc. Para hacerlos compatibles y equ¡l¡brados al medio amb¡ente del cual se sirven o
interfieren

Que la Ley '1333 de 2009 en su adiculo 47.- Decomiso definitivo de productos, elementos,
medios o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracción. - Consiste en la aprehensión
matenal y definitiva los productos, elementos, medios e implementos util¡zados para
inlringir las no¡mas ambrentales Una vez decretado el decomiso deñnitivo la autoridad
ambiental po(rá disponer de los bieñes, para el uso de la entidad o entregados a

entidades públrcas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios
interinstituc¡onales que pelmitan vermcar la utthzación cor¡ecta.

Que el Decreto No 1076 de 26 de mayo de 2015 'Por med¡o del cual se expide el Oecreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Oesanollo Sostenible" publ¡c€do en el diar¡o
Oficjal el 26 de mayo de 2015 en la ed¡ción número 49523 Compilatorio del Decreto
3678 del4 de octubre del 2010, Establece:

A¡llculo 2 2 10.1 1 2. Ttpos do sanciones - Ias auloridades arnbientales podÉn hnponer alguna o
atgunas de las siguienles sarc,rrres de act@tdo con hs cañcleislicas del inl@clot, el lipo de
inlracción y la grévedad de la misma:

()
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5. Decoñtso dehn tvo cle es¡jp,cimenes espec/es silvesl¡'es exóticas pÍoductos y subptoduclos,
eléñenlos, medbs o iñpl,ñenlos uhhzaclos pañ coñeteÍ la nkacÍión

A¡llculo 2210.1 13 Mo|vactón d6l prcceso da nd¡vidual¡zacián da la sanción Todo eclo
administrctivo que imponga una sanc¡ón clebetá lener como fundañenlo el ¡nloÍne técnco én el
que se detetn¡nen cleññenle los moltvos de t¡empo, ñodo y lugat que daán lugar a la sanción,
clelallanclo los gndos de alectacbn a¡nbpnlal, las circunslancias agravantes y/o alenuanles y la
capacidad socbeconómica del infnctor, de foma que puedd deterñ¡narse la debída aplicación de
los cdlerios a que se rel¡erc el pÍesente @glamento

Los especírnoncs se hayan obten¡do, se astén mov¡l¡zando, o lanslonñanclo y/o comérc¡alizando
sin las auloizac¡ones añbÉnlales requendas por la Ley o los reglamenlos

(),

Así mismo y en el evenlo en que ld inlÉcción haya gcnerado claño emb¡enlal, el infome lécnico
deberá ¡nd¡car las caracter¡sticas del daño causado por la inlraccián

Oue d¡cha sanción se impone en los términos y bajos los criterios establecidos en el
artículo I del Decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto '1076 de 2-0'15, as¡:

Atliculo 2210.1 25 Decotlliso ddhnittvo de oso6címenes de esp€cies s,Tveslres, e-yólica§
ptoduclos y subptoduclos de la fauna y la floQ, eleñenlos, med¡os o ¡mplemenlos ulilizados pa@
coñelet ¡nlra@iones añbienlales El decomiso delinilivo de especímanes de especles sirvestres,
exáltcas, ptoduclos y subptoduclos de la fauna y Ia frora elementos, medios o impleñenlos
ul¡lizedos pan com4ter ¡nkacciones ambientales, se inpondrá como sanc¡ón Fot pafte de las
autoncldcles ambient,les cle ocuordo con los sigu¡enles criterios:

El clecoñiso definiltvo de p@duclos, elementos, med¡os o ¡ñplemenlos tltil¡zados para como¡et
ol'as infracciones ambienlales procederá cuando qu¡e¡a que se encuenlrc, por la auloddad
ambiental que los mismos, han s¡do ul¡l¡zados pan la Eal¡zacíón de achvtdades llegales

La autotida<! amb¡ental que clecreta et ctec.,nÉo pocttá chspner los bienes iecanisacl,os en
algunas cle las afteñat¡vas cle dispsición linal conlempladas en los adlculos 52 y 53 de la Ley
1333 de 2009 o podrá d¡sponer los b¡enes pa@ el uso dé la misma entidacl o enlÉ?arlos a
entidades públicas que los equieñn pa? facilildr el cuñplimento de sus Íunciones, a ravés de
convenios inlerinsl ucionales que pefin¡lan veriñca¡ la util¡zación conecla

Una vez venficado que en el presente trámile administrativo ambrental de carácler
sancionatorio se observó el debido proceso y se agotaron todas y cada una de las etapas
procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advertida la procedencia de imposición
de sancrón al señor RUBIER ALVAREZ SANCHEz identiflcado con cédula de crudadania
No. 94419929 de Daguai respecto de la imputación fáctica y jurfdica formulada por los
hechos que dieron lugar al Cargo Unrco de la Resolución 0760-No 076'1 - 000822 del 169
de noviembre de 20'17, se procedió a la exped¡ción del Conceplo Técnico del 29 de
octubre de 2018, el cual sustenta los criterios para la imposición de la sanción consistente
en el DECOMISO DEFINITIVO de 200 posles de Eucaliplus de d¡men-siones entre10
cms x 10 cms x 2,40 metros de largo y de 7 crñs x 7 cms x 2,40 metros de largo, para un
total de 41 M3 de madera en buen estado frtosanitario, la cual fue depositada en el
Vivero del Municipro de Dagua Valle y relacionado en la parte consideratrva del presente
acto adrn¡nistrativo
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Por lo antenormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técnico y
análisis jur¡d¡co, los cuales obran en el expediente No 0761-039-002-026-2017, el
Director Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional Paciflco Este, de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC

RESUELV E:

ARTICULO PRIMERO: OECI-ARAR Responsable al señor RUBIER ALVAREZ
SANCHEZ idenificado con cédula de ciudadanla No. 94419929 de Dagua, del Cargo
Formulado en el Articulo 3" de la Resoluc¡ón 0760 No.076'l - 000822 del 16
nov¡embre de 2017: de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del
preseñte acto adm¡n¡slrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER AI SEñOT RUBIER ALVAREZ SANCHEZ idENT¡fiCAdO

con édula de c¡udadanla No. 94 419 929 de Dagua, como SANCIÓN:

¡ DECOMISO DEFINITIVO de 200 postes de Eucaliptus de dimensiones entre '10

cms x 10 cms x 2,40 metros de largo y de 7 cms x 7 cms x 2,40 metros de largo,
para un total de 4'1 M3 de madera en buen estado ñtosanitario, la cual fue
depositada en el Mvero del Mun¡cipio de Dagua Valle, decomisada
preventivamente mediante Resolución 0760 No.0761 - 000822 del 16 de
noviembre de 2017.

ARTICULO TERCERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta a través de la

Resolución 0760 No 0761 - 000822 del 16 de nov¡embre de 2017.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICACION -notil¡quese personalmente o Por Av¡so si a
eflo hubrere lugar el conten¡do del presente acto admin¡strativo al señor RUBIER
ALVAREZ SANCHEZ identiñcado con cedula de ciudadanfa No 94 419.929 de Dagua,
de conformidad con los artlculos 67 al 69 del Código de Procedimiento Admrnrstrativo
y de lo Contenc¡oso Administrativo.

ARTICULO OUINTO: COMUNICAR.-El conteñ¡do del presente acto administrativo a la
Procuradurla Judicial Ambiental y Agraria del Va¡le del Cauca, conforme a lo
establecrdo e0 el artículo 56 de la Ley í333 de julro 21 de 2009

ARTICULO SEXTO: PUBLICACIÓN.-El encabezamiento y la parte 1es0lutiva de ésta
resolución, deberá publicarse por la CVC en el Boletin de Actos Administrativos de la
Entidad, de conformidad con lo disPuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO SEPTIMO RUIA -Ordenar la lnscripción de la sanción que se rmpone
medianle el presente acto admtnistralivo, una vez ejecutoriado, en el Reglstro Unico
de lnfractores Ambientales - RUIA-, acorde con el articulo 59 de la Ley 1333 d€ julio
21 de 20Og

ARTICULO OCTAVO: Disposic¡ón fnal del Material. - Una vez en f¡rme la astual dec¡sión,
proceder a la d¡sposic¡ón f¡nal del material decomisado defin¡t¡vamente, en los términos y
condiciones establecidos en los artfculos 53 y 54 de la Ley 1333 de 2009 en concordanc¡a

Compro¡net¡dos con le v¡da

l¡^l vERslÓN 05 ' coD FT o55o 04



CuqtlttAuútm
R.gioad dct Wb d.t Couco

REsoLUcroN 0760 No. 0761 ,- u . , oE 201! 'poR LA cual sE ,r"o". u* a^",on 
^iiÉlE"n'r1l1 

"
con lo establecido en la resolu¿ión 206,4 de 2010 "Pot la cuat se rcgtamenten las medidas
postenor€s a la aprchensbn ptevenl¡va, rcstiluc¡ón o decoñiio ale espaclmenes d6 espec,es
sllvestcs de Fauna y Floñ Teneslrc y Acuálica y se dicla, okEs d/spos¿iones"

ARTICULO NOVENO RECURSOS.- Contra Ia presente Resolución proc€de por la vla
gubernat¡va el recuGo de repos¡ción ante el Director Terntonal de le Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacifico Esle de la -CVC-, y subsid¡ario de apelacrón, ante el D¡reclor Geñeral
de la Corporac¡ón-Cvc-, del cual deberá hacerse uso denlro de los diez ('10) dias hábiles
sigurentes a la notifcación personal o por Aviso, si hubiere lugar a esle med¡o de
notific¿ción.

OADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA. VALLE, A LOS

DO VELASCO ABAD
D¡reclor Tenitorial
D¡rección Amb¡ental Regional Paciflco Este

Elaboró Stéphany Charup'- -//
Revrsó' John Rolando Salamá zado- OAR Pecif,co Eslen
AproDó: Sam'r C havarro - Pro .C Degua - OAR Paol5óésle

Exp€diente 0761-03$.m2-02G201 7
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